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Panamá, 29 de octubre de 2008
Su Excelencia

Señor Embajador de Nicaragua en Panamá
E.S.D.

Señor Embajador:

Por este medio unimos nuestras voces a la acción de protesta en contra de la represión de las feministas en Nicaragua y la violencia contra las mujeres en Latinoamérica, al apoyar desde Panamá a las feministas de El Salvador, que en el marco de la Cumbre Iberoamericana que se celebrará en ese país, harán una acción de protesta en el día de hoy a esta misma hora, haciendo palpable su rechazo a la represión de la acción feminista por los derechos de las mujeres.
En Nicaragua, el 19% de las muertes maternas corresponden a mujeres menores de 20 años, siendo el aborto la cuarta causa de muerte materna en este país.  Sin embargo, a finales del 2006 se penalizó el aborto terapéutico, criminalizando así a toda mujer nicaragüense que tenga que recurrir a un aborto para salvar su vida.  Con esta medida el Estado de Nicaragua contravino pactos y principios internacionales en la materia, que han llevado al 98% de los 193 países que conforman las Naciones Unidas a reconocer esta práctica médica.
Es por ello que organizaciones feministas panameñas nos sumamos a la denuncia internacional que se da en estos momentos en otros países del continente.  Exigimos al gobierno de Nicaragua:

· Restituir el derecho de las mujeres al aborto terapéutico y emprender políticas de salud y educación sexual y reproductiva adecuadas a las mujeres jóvenes. 

· Garantizar la seguridad y detener toda acción jurídica que atente contra los derechos de las feministas que han luchado por los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres nicaragüenses como son: Sofía Montenegro, Patricia Orozco, Ana María Pizarro, Juana Jiménez y Sobeyda Obando.

· Respetar el derecho de asociación, la libertad de expresión y detener las órdenes de allanamiento en contra del Centro de Investigación de la Comunicación, el Movimiento Autónomo de Mujeres, el Grupo Venancia, la Red de Mujeres Municipalistas, la Red de Mujeres de Matagalpa, la Coordinadora Civil y la Campaña 28 de Septiembre por la Despenalización del Aborto.

Le agradeceríamos, Señor Embajador, que ponga a su gobierno en conocimiento de esta protesta.  

Adjuntamos:

· Pronunciamiento de la Alianza de Mujeres Organizadas de Panamá, declarando al Presidente Daniel Ortega PERSONA NON GRATA

· Declaración en apoyo y solidaridad con la feministas mesoamericanas en el contexto del III Foro social de las Américas de Nobel Women’s Initiative

· Comunicado de Prensa de la Unión Europea

Atentamente,

ALIANZA DE MUJERES DE PANAMÁ

Adjunto:  Lo indicado.
